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ACTA DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES ALLEGADAS AL INFORME CONSOLIDADO DE 
EVALUACIÓN TÈCNICA, FINANCIERA Y JURÍDICA DE LA OFERTA ECONÒMICA DE LA INVITACIÓN 
PUBLICA IP-03-2024 CUYO OBJETO ES SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD SIN ARMAS Y CON 
MEDIOS TECNOLÓGICOS PARA BRINDAR SEGURIDAD A LOS FUNCIONARIOS Y LA ADECUADA 
PROTECCIÓN, CUSTODIA, AMPARO Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 
PROPIEDAD DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE EL CARMEN DE BOLÍVAR 
– ACUECAR S.A. E.S.P. 
 
 

 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE EL CARMEN DE BOLÍVAR  

ACUECAR S.A. E.S.P. 
 
 
 
 

JUNIO DE 2024 
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RESPUESTA A OBSERVACIONES ALLEGADAS AL INFORME 
DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES, CONSOLIDADO DE 
EVALUACIÓN TÈCNICA, FINANCIERA Y JURÍDICA DE LA OFERTA 

ECONÒMICA DE LA INVITACIÓN PUBLICA IP-03-2024 

A continuación, se presenta la respuesta a las observaciones recibidas frente al 
INFORME CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN TÈCNICA, FINANCIERA Y JURÍDICA 
DE LA OFERTA ECONÒMICA DE LA INVITACIÓN PUBLICA IP-03-2024: 

 

1. SEGURIDAD SEJARPI 

OBSERVACIÓN # 1: 

“… 
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Radicado de marzo 
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Radicado de Abril 
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Radicado de Mayo  
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 RESPUESTA A  LA OBSERVACIÓN: 

En aras de dar una respuesta concreta y de fondo es pertinente señalar que la naturaleza jurídica de la entidad 
contratante, específicamente de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE EL CARMEN 
DE BOLÍVAR – ACUECAR S.A. E.S.P., es una empresa de servicios públicos domiciliarios, dicha 
característica intrínseca implica la aplicación directa de la ley 142 de 1994, la cual en su artículo 32 establece 
el sistema normativo aplicable en materia de compras, así: 

“…ARTÍCULO 32. Régimen de derecho privado para los actos de las empresas. Salvo en cuanto la 
Constitución Política o esta Ley dispongan expresamente lo contrario, la constitución, y los actos de todas las 
empresas de servicios públicos, así como los requeridos para la administración y el ejercicio de los derechos de 
todas las personas que sean socias de ellas, en lo no dispuesto en esta Ley, se regirán exclusivamente por las 
reglas del derecho privado…” 

Es decir las empresas de servicios públicos domiciliarios se encuentran exceptuadas de dar aplicación al 
estatuto general de contratación pública, la norma referenciada por el observante, específicamente el Decreto 
1082 de 2015, hace parte y/o reglamenta la ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007, por ende no es aplicable en los 
procesos de compra de las empresas de servicios públicos domiciliarios. 

Ahora con relación a su petición de fondo es pertinente señalar que la resolución No.20241300000001C de la 
superintendencia de vigilancia, establece lo siguiente: 
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Es decir que la resolución que fundamenta la petición del observante unicamente estuvo vigente hasta el 05 
de Abril de 2024, ahora con bien relación a su solicitud de habilitación, es pertinente señalarle y recordarle al 
proponente, que en caso de que una entidad pública vulnere el derecho fundamental garantizado a través del 
derecho de petición, es posible impetrar la acción constitucional del caso para obtener una respuesta de 
fondo; así las cosas, modificar la evaluación de los requisitos habilitantes en este espacio de evaluación y de 
forma posterior al cierre, implicaria flagrantemente una vulneración al principio de igualdad de la totalidad 
de proponentes, en este sentido se mantiene la evaluación y no se habilitará al proponente, dado que no 
allegó el certificado solicitado con la vigencia requerida hasta la fecha del traslado del informe de 
evaluación de requisitos habilitantes.  

 

Comité Evaluador 

 


